
 
 
ORDENANZA GENERAL DE OBRAS, SERVICIOS E 
INSTALACIONES EN LAS VÍAS Y ESPACIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES 

 
 
Conceptos generales 
 
Artículo 1.—Objeto de la ordenanza.—Esta ordenanza tiene por objeto regular, dentro del 
ámbito de la competencia municipal, las condiciones a que deben ajustarse cuantas obras e 
instalaciones de servicios se efectúen en el vuelo, suelo o subsuelo de las vías espacios 
públicos municipales. 
 
Art. 2. Normativa vigente.—Con carácter general, las obras reguladas por esta ordenanza 
cumplirán las normas, pliegos y demás disposiciones vigentes. En particular, y por su especial 
vinculación con la materia objeto de regulación, son de singular relevancia: 
 

— Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
— Normalización de elementos constructivos para obras de urbanización 
 
— Pliego de condiciones técnicas generales, aplicable a la redacción de proyectos 
y ejecución de obras municipales. 
 
— Ordenanza reguladora de la señalización y balizamiento de las ocupaciones de 
las vías públicas por la realización de obras y trabajos. 
 
— Ordenanza general de protección del medio ambiente. 
 

Art. 3. Tipos de obras.—Esta ordenanza contempla los siguientes tipos de obras: 
 
1. Calas. 

Se consideran calas las aperturas de suelo o pavimento cuya anchura sea inferior a 1,5 metros 
y su longitud no supere los 25 metros o las que siendo su anchura superior a 1,5 metros, la 
superficie afectada no supere los 15 metros cuadrados. 
 
 
 
A efectos de la exacción y tramitación se considerará: 
 
a) Cala programada: es aquella cuya tramitación se inicia con la solicitud de licencia de obras 
en la vía o espacio público municipal. 
 
b) Cala por averías: es aquella cuya tramitación se inicia mediante solicitud de un permiso para 
la actuación en la vía pública o espacio público municipal motivado por la aparición de una 
avería en una red de suministro, aunque, posteriormente, deba ser objeto de licencia. 
 
2. Acometidas. 

A los efectos previstos en el artículo 23 de esta ordenanza, se denomina acometida a aquel 
tramo de una red de servicio que, teniendo una longitud inferior a 25 metros, posibilite el 
suministro una única finca. 
 
 
 
 



 
 
 
3. Obras subterráneas. 

Reciben este nombre las obras cuya ejecución se contemple la aplicación de técnicas que 
permitan el establecimiento de nuevas instalaciones o la rehabilitación de las ya existentes, sin 
necesidad de realizar excavaciones a cielo abierto o únicamente la de calas para el acceso a la 
canalización. Tendrán siempre, con independencia de su longitud, la consideración de calas 
programadas. 
 
4. Canalizaciones. 

Se consideran canalizaciones todas las aperturas del suelo o pavimento cuya anchura sea 
inferior a 1,5 metros y su longitud supere los 25 metros, o, las que teniendo una anchura 
superior a 1,5 metros, la superficie afectada supere los 15 metros cuadrados. 
 
En el caso de acometida de alcantarillado, se considerará canalización cuando la longitud 
supere el ancho de la vía pública correspondiente. 
 
5. Pasos de vehículos (1). 

Las obras necesarias para la construcción o supresión de pasos de vehículos consisten en el 
rebaje o levantado de bordillos y la modificación de acera efectuada para permitir o impedir el 
acceso de vehículos desde la calzada a un inmueble o parcela. 
 
6. Hidrantes. 

Es aquella conducción de agua de al menos 100 milímetros de diámetro tomada directamente 
de la arteria principal de distribución, con capacidad suficiente y servicio permanente, 
terminada en una columna homologada con varias salidas para conexión de 
mangueras de bomberos, o bien en una pieza también homologada, con dispositivo de rosca, 
de 100 milímetros de diámetro para situar esa columna, que se aloja en una arqueta 
subterránea provista de tapa para uso exclusivo de los bomberos. 
 
7. Otros tipos de obras, 
Se recogen en este apartado los tendidos aéreos, la reconstrucción de aceras, las actuaciones 
sobre galerías o cajones de servicios,  las acometidas de alcantarillado y, en general, todos 
aquellos trabajos que afectando a las vías y espacios públicos municipales 
no se encuentren recogidos en los apartados anteriores. 
 
Art. 4. Modalidades de instalación de servicios.—Los cables y conducciones que discurren por 
el vuelo, suelo o subsuelo de las vías y espacios públicos municipales se dispondrán de uno de 
los siguientes modos: 
 
1. Alojados en galerías y cajones de servicios. 
 
1.1. Galerías de servicios. 
 
Son aquellas construcciones lineales subterráneas visitables proyectadas para alojar 
conducciones de abastecimiento de agua, energía eléctrica y comunicaciones. 
 
1.2. Cajones de servicios. 
 
Son aquellas construcciones de sección generalmente rectangular, accesibles desde el exterior 
y cubiertas con losas. Se situarán necesariamente bajo las aceras discurriendo su eje 
sensiblemente paralelo a la alineación del bordillo. Podrán ser simples o múltiples, con 
capacidad suficiente para que los cables y tuberías instaladas queden dispuestas de forma 
ordenada, funcional, segura y con holgura para poder realizar los trabajos de mantenimiento. 
 
1.3. Construcción de nuevas galerías o cajones de servicios. Cuando las características de las 
vías y espacios públicos municipales afectados y de las redes a instalar así lo aconsejen, el  



 
 
 
Ayuntamiento podrá realizar por sí mismo o exigir a promotores, compañías de servicios u 
organismos públicos, la construcción de galerías y cajones de servicios. 
 
Si fuese el Ayuntamiento quien realizase estas obras, el importe de las contribuciones 
especiales que correspondiera abonar a las empresas suministradoras que utilicen dichas 
galerías y cajones de servicios, en virtud de lo establecido en el artículo 30 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se calculará conforme establece el 
artículo 31 de esta Ley. 
 
En el caso de que las obras no sean ejecutadas por el Ayuntamiento, el coste de las mismas 
corresponderá íntegramente al promotor, compañía de servicios u organismo público que las 
haya ejecutado, quien deberá, previamente a su ejecución, solicitar la correspondiente licencia 
al servicio municipal competente, que establecerá todas aquellas condiciones que fuesen 
necesarias con objeto de velar por la salvaguardia de los intereses generales, que, en ningún 
caso, podrán contravenir la legislación vigente aplicable a la materia y serán proporcionadas al 
interés público que ha de preservarse.  
 
Una vez finalizadas las obras y recibidas por el Ayuntamiento, pasarán a ser de titularidad 
municipal. En cualquier caso, la vigilancia, el control y el mantenimiento de todos los servicios 
instalados en las galerías y cajones de servicios corresponderá siempre al titular del servicio 
instalado, quien deberá admitir la instalación de todos aquellos cables o conducciones 
técnicamente compatibles, cuando el servicio municipal competente lo considere conveniente. 
 
El uso de dichas galerías y cajones de servicios, tanto los ejecutados directamente por el 
Ayuntamiento como por terceros, estará sujeto al pago de la tasa por utilización privativa y 
aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, subsuelo o vuelo de las vías y espacios 
públicos municipales en favor de empresas explotadoras de servicios de suministros, reguladas 
en la correspondiente ordenanza fiscal. 
 
2. Alojados en la red de saneamiento. 
 
Son los que discurren por colectores de saneamiento, visitables o no. Se instalarán con las 
condiciones previstas en la presente ordenanza. 
 
3. Enterrados. 
 
Bajo esta modalidad podrán instalarse entubados o simplemente enterrados. 
 
3.1. Entubados. 
 
Son los que se alojan en tubos de cualquier tipo de material, de modo que el tendido de cables 
o conductos se pueda realizar sin necesidad de afectar al pavimento entre dos arquetas 
consecutivas. Estas instalaciones deberán disponer de arquetas de registro y/o tiro a distancias 
no superiores a 50 metros, o las que se establezcan en la licencia, atendiendo a las 
características del servicio. 
 
Los tubos y sus elementos de unión deberán tener unas características tales que, en el caso de 
realizar inyecciones para consolidar el subsuelo, el material inyectado no pueda penetrar en 
ellos, no siendo responsable el Ayuntamiento si ello sucediera. La misma condición se exigirá a 
las arquetas en cuanto a la estanqueidad y normalización. 
 
Si el cable o conducción instalado requiriese expresamente algún tipo de protección o 
aislamiento especial, deberá ponerse en conocimiento de los Servicios Técnicos, siendo la 
empresa propietaria de dicha conducción la única responsable del comportamiento de las 
medidas adoptadas al respecto. 
 
 



 
 
 
3.2. Simplemente enterrados. 
 
Son lo que se colocan directamente en el subsuelo sin utilizar ningún tipo de conducto 
envolvente. 
 
4. En tendidos aéreos. 
 
Son los que discurren por el vuelo de vías y espacios públicos municipales, apoyados en 
soportes. Su distancia al suelo en ningún caso podrá ser inferior a 6 metros; no obstante, y de 
acuerdo con lo establecido en las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación 
Urbana de Valdemoro, quedan expresamente prohibidos en todo el término municipal, salvo en 
los pasillos eléctricos establecidos en el plano general de estructura de energía eléctrica. 
 
En aquellos casos en que fuera necesario modificar el trazado de algún tendido aéreo 
existente, el Ayuntamiento podrá exigir que la línea sea enterrada, al menos en todo el tramo 
afectado. Los costes originados se imputarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 de 
esta ordenanza. 
 
Art. 5. Vías y espacios públicos en período de protección.—Un tramo de vía o espacio público 
municipal se encontrará en período de protección cuando se cumpla una de las siguientes 
condiciones: 
 
a) Que se haya ejecutado en ese tramo una obra de pavimentación o ajardinamiento y hayan 
transcurrido menos de cuatro años desde la fecha de su recepción. 
 
b) Que hayan transcurrido menos de cuatro años desde la ejecución en ese tramo de una obra 
de canalización de longitud superior a 50 metros; el período de protección se iniciará 
en la fecha de finalización de la misma. 
 
c) Que ese tramo de vía o espacio público se haya incluido en un plan integral de renovación 
de servicios y hayan transcurrido menos de cuatro años desde su finalización. 
 
Los Servicios Técnicos confeccionarán, en el plazo de tres meses a contar desde al entrada en 
vigor de la presente ordenanza, el “Catálogo de vías y espacios públicos en período de 
protección” a partir de las licencias de canalización de longitud mayor de 50 metros ejecutadas 
desde la entrada en vigor de esta ordenanza, y que serán comunicadas por el servicio 
municipal competente, y de las informaciones que, al amparo de lo establecido en el artículo 12 
le faciliten los servicios municipales que actúan en las vías y espacios públicos municipales. 
 
Este catálogo, que se mantendrá permanentemente actualizado por los Servicios Técnicos, se 
informatizará y será accesible para su consulta a través de la Red Corporativa Municipal. 
 
Art. 6. Cartografía.—Las compañías de servicios facilitarán a los Servicios Técnicos 
Municipales,  en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ordenanza, los 
planos de planta de todas las instalaciones que poseen en las vías y espacios públicos 
municipales; esta documentación se facilitará en soporte digital. 
 
En caso de que no se disponga de planos de alguna parte de la red en el referido soporte, la 
compañía correspondiente la facilitará en aquel de que disponga. Los citados planos deberán 
contener toda la información que la compañía de servicios conozca tanto en cuanto a la 
situación en planta y alzado de las canalizaciones ubicadas en las vías y espacios públicos 
municipales como a las características concretas de cada uno de los elementos instalados, con 
un grado de detalle suficiente para que el servicio municipal competente  pueda apreciar la 
naturaleza e importancia del servicio instalado. 
 
Las compañías de servicios entregarán anualmente, antes del 1 de noviembre, al servicio 
municipal competente  una copia actualizada de la información cartográfica indicada; todo ello  



 
 
 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 37 de esta ordenanza. El Ayuntamiento no podrá 
utilizar la información facilitada por las compañías de servicios para otros fines que no sean los 
de conocimiento de las redes existentes en las vías y espacios públicos municipales para el 
desarrollo y planificación de las obras. 
 
Art. 7. Modificación de instalaciones.—Si el Ayuntamiento exigiese el retranqueo o modificación 
de un servicio en una vía o espacio público municipal, deberá abonar a la compañía de 
servicios correspondiente el coste de las obras, conforme a las disposiciones legales, 
convenios o acuerdos que fueran de aplicación. 
 
Si estas disposiciones legales, convenios o acuerdos no existiesen, el abono por parte del 
Ayuntamiento de Valdemoro será del 80 por 100 del coste total de las obras, disminuido en un 
5 por 100 por cada año o fracción transcurrida desde la instalación del servicio objeto de 
modificación. De este modo, los servicios que lleven más de dieciséis años instalados serán 
retranqueados o modificados íntegramente a cargo de la compañía correspondiente. 
 
Si la modificación del servicio fuese propuesta por una compañía de servicios, el importe 
íntegro de la obra será a cargo de la misma. 
 
Art. 8. Información ciudadana.—La compañía de servicios titular de una licencia deberá 
informar a todos los residentes en las calles por donde discurra la traza de la obra, y cuyo 
portal esté situado en el tramo de vía municipal comprendido entre el inicio y final de aquélla, 
previamente al inicio de la obra, del motivo de su ejecución, las fechas de comienzo y 
terminación, y cortes del suministro que sean necesarios realizar durante la ejecución de las 
obras. Dicha información se hará efectiva mediante escrito remitido a todos los residentes o por 
medio de un anuncio colocado en lugar visible de los portales afectados por las obras. 
 
Capítulo 2 
 
Licencias y autorizaciones 
 
Art. 9. Obligatoriedad de la licencia. Toda obra o instalación a realizar en el vuelo, suelo o 
subsuelo de las vías y espacios públicos municipales, estará sometida a la obtención previa de 
licencia y demás autorizaciones municipales o, en su caso, a la autorización para reparación de 
avería y posterior obtención de licencia, así como al pago de las correspondientes exacciones 
fiscales, según la normativa aplicable en cada supuesto y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 242 del texto refundido de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y en el artículo 151 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 
del Suelo de la Comunidad de Madrid, así como en las ordenanzas reguladoras de los tributos 
y previos públicos municipales. 
 
Asimismo, estarán sujetas a obtención de licencia municipal las obras promovidas por la 
administración estatal o autonómica en vías y espacios públicos municipales, de acuerdo con lo 
establecido para la administración estatal en el artículo 180.1 del texto refundido de la Ley del 
Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por el Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril, y para la 
administración autonómica en el artículo 161 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, todo ello sin 
perjuicio de las limitaciones y excepciones contenidas en el artículo 244.4 del Texto Refundido 
de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 
de junio. 
 
Con respecto a la Administración de la Comunidad de Madrid,  cuando se trate de proyectos 
que formule en ejecución de su política regional y sean urgentes o de excepcional interés 
público, la obtención de licencia se sujetará al procedimiento regulado en el artículo 161 de la 
Ley 9/2001, al que también puede acogerse la Administración General del Estado, según el 
apartado 6.o del citado artículo 161 de la Ley 9/2001. 
 
 


